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Antecedentes del Convenio de Minamata 

 

 

El Convenio de Minamata es el primer acuerdo ambiental 
mundial negociado en el siglo XXI. 

Nace en respuesta a la  terrible contaminación ocurrida en 
Minamata (Japón), donde las liberaciones industriales de 
metilmercurio causaron la epidemia conocida como la 
enfermedad de Minamata. 

Tiene un enfoque innovador e integral y aborda la cuestión del 
mercurio a lo largo de su ciclo de vida, desde su extracción hasta 
su gestión como desecho. 



Antecedentes del Convenio de Minamata 

 

 

Fue adoptado oficialmente y quedó abierto a la firma en la 
Conferencia Diplomática de Plenipotenciarios celebrada en 
Kumamoto (Japón) el 10 de octubre de 2013, entró en vigor el 16 
de agosto de 2017.  

En Bolivia, a través de la Ley N° 759, del 17 de Noviembre de 
2015, se ratifica el "Convenio de Minamata sobre Mercurio“. 

El Punto Focal: Viceministro de Medio Ambiente, Biodiversidad, 
Cambios Climáticos y de Gestión y Desarrollo Forestal  MMAyA. 
Instancia Operativa de Coordinación: Programa Nacional de 
Contaminantes Orgánicos Persistentes (PRONACOPs) – MMAyA. 



Estructura del Convenio de Minamata 

 

 

Parte 
Introductoria

• Art. 1: Objetivo 
• Art. 2: Definiciones  

Medidas de 
Control

• Art. 3 – Art.12. 
• Art. 16 

Mecanismos de 
Apoyo

• Apoyo Financiero (Art. 13) 
• Asistencia Técnica (Art. 14) 
• Interc. de Inf. (Arts. 17 -19) 
• Planes  Aplicación (Art. 20) 
• Mecanismos de Vig. y 

Evaluación (Arts. 15,21, 22) 
• Mecanismos Adm. . (Arts. 

23, 24) 
• Enmiendas (Arts. 26-27) 

Partes del C. (Arts. 28 – 35) 



Estructura del Convenio de Minamata 

 

 

Medidas de Control  (Art. 3 – Art.12 y Art. 16)

Art. 3: Fuentes de suministro y comercio de mercurio  

Art. 4: Productos con mercurio añadido (anexo A) 

Art. 5: Procesos de fabricación que utilizan mercurio o compuestos de mercurio (anexo B) 

Art. 6: Exenciones disponibles para una Parte previa solicitud Exención  

Art. 7: Extracción de oro artesanal y en pequeña escala (anexo C)  



Estructura del Convenio de Minamata 

 

 

Medidas de Control  (Art. 3 – Art.12 y Art. 16)

Art. 8: Emisiones  (emisiones atmosféricas) 

Art. 9: Liberaciones  (liberaciones a suelo y agua) 

Art. 10: Almacenamiento provisional ambientalmente racional del mercurio, distinto del 
mercurio de desecho  

Art. 11: Desechos de mercurio 

Art. 12: Sitios contaminados 

Art. 16: Aspectos relacionados con la salud  



Objetivo del Convenio de Minamata 

Proteger la salud humana y el 
medio ambiente de las emisiones 
y liberaciones antropógenas de 
mercurio y compuestos de 
mercurio. 

Art. 1 



Convenio de Minamata – Algunas Definiciones 

Mercurio 
elemental (Hg(0), 
núm. de CAS 
7439-97-6) 

Mercurio 

Sustancia que consiste en átomos de 
mercurio y uno o más átomos de 
elementos químicos distintos que 
puedan separarse en componentes 
diferentes solo por medio de 
reacciones químicas. 

Compuesto 
de Mercurio 



Convenio de Minamata – Algunas Definiciones 

Emisiones de 
mercurio o 
compuestos de 
mercurio a la 
atmósfera 

Emisiones 

Liberaciones de 
mercurio o 
compuestos de 
mercurio al suelo o 
al agua 

Liberaciones  



Art. 7 : Extracción de oro artesanal y en pequeña escala 

A las actividades de extracción y 
tratamiento de oro artesanales y 
en pequeña escala en las que se 
utilice amalgama de mercurio 
para extraer oro de la mina. 

¿Donde se aplica? 



Art. 7 : Extracción de oro artesanal y en pequeña escala 

Cada Parte en cuyo territorio se realicen actividades de 
extracción y tratamiento de oro artesanales y en
pequeña escala adoptará medidas para reducir y, 
cuando sea viable, eliminar el uso de mercurio y de 
compuestos de mercurio de esas actividades y las 
emisiones y liberaciones de mercurio en el medio 
ambiente provenientes de ellas. 

Medidas 



Art. 7 : Extracción de oro artesanal y en pequeña escala 

Se notificará la Secretaría si en cualquier momento 
determina que las actividades de extracción y 
tratamiento de oro artesanales y en pequeña escala 
realizadas en su territorio son más que insignificantes.  

Si así lo determina, la Parte:  Elaborará y aplicará un 
Plan de Acción Nacional de conformidad con el anexo C. 

Plan de Acción 
Nacional 



Anexo C: Extracción de oro artesanal y en pequeña escala 



Anexo C: Extracción de oro artesanal y en pequeña escala 



Art. 7 : Extracción de oro artesanal y en pequeña escala 

 

El Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA) a 
través del Viceministerio de Medio Ambiente, 
Biodiversidad, Cambios Climáticos y de Gestión y 
Desarrollo Forestal (VMABCCGDF), es la principal 
contraparte gubernamental. 

Los Ministerios de Minería y Metalurgia (MMM) y de 
Salud (MS) proporcionarán liderazgo nacional y apoyo 
técnico a las actividades relacionadas con su sector. 

Plan de Acción 
Nacional 



Art. 16: Aspectos relacionados con la Salud 

Promover la elaboración y la ejecución de estrategias y 
programas que sirvan para identificar y proteger a las 
poblaciones en situación de riesgo, especialmente las 
vulnerables, que podrán incluir: 
 
- la aprobación de directrices sanitarias de base 

científica relacionadas con la exposición al mercurio y 
los compuestos de mercurio

- la educación del público, con la participación del 
sector de la salud pública y otros sectores interesados 



Art. 16: Aspectos relacionados con la Salud 

Promover la elaboración y la ejecución de programas 
educativos y preventivos de base científica sobre la 
exposición ocupacional al mercurio y los compuestos de 
mercurio 



Art. 16: Aspectos relacionados con la Salud 

Promover servicios adecuados de atención sanitaria para 
la prevención, el tratamiento y la atención de las 
poblaciones afectadas por la exposición al mercurio o los 
compuestos de mercurio 



Art. 16: Aspectos relacionados con la Salud 

Establecer y fortalecer, según corresponda, la capacidad 
institucional y de los profesionales de la salud para 
prevenir, diagnosticar, tratar y vigilar los riesgos para la 
salud relacionados con la exposición al mercurio y los 
compuestos de mercurio. 





 



Gracias por su atención!! 


